
Santander, 7 de mayo de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
08/6525

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social Número Cuatro, de Cantabria.

En los expedientes administrativos de apremio números
07/868 y 07/1.046 que se instruyen a los deudores doña
Eva María Bernues Jiménez, se dictaron diligencias de
embargo y ampliación de embargo que a continuación se
transcriben para que sirva de notificación al acreedor
hipotecario don Antonio Velasco del Prado, por resultar
desconocido en su último domicilio conocido, al mismo
tiempo que se le requiere para que informe si en la actua-
lidad el crédito garantizado en el Registro de la Propiedad
subsiste en su totalidad, o si se ha reducido por amortiza-
ciones o pagos parciales, indicando expresamente la
cuantía del crédito subsistente a su favor, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 103.2 y 111.2 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por RD 1.415/2004, de 11 de junio y artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común. 

Contra el acto notificado que no agota la vía administra-
tiva podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el el artículo 34 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde La
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 15 de abril de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y loca-
lidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 7 de mayo de 2008.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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Relación que se cita: 
                                NUM. REMESA:  39 04 1 08 000027 
 
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO 
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE 
------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
 07 391017222988   2300 PRIETO GARCIA JAIME                                     REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 04 08 00057115      CL SAN CELEDONIO 35 4º IZQ                39001  SANTANDER             39 04 218 08 000997878    39 04 
 10 39105886062    0111 KOLYASKA --- VASYL                                      REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 04 08 00058428      CL SANTA LUCIA 28 2                       39003  SANTANDER             39 04 218 08 001234116    39 04 
 10 39105362262    1211 LAVIN BARRIO M CARMEN                                   REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 04 08 00060145      CL SALVADOR MEDILLA 11 2º IZD             39001  SANTANDER             39 04 218 08 001234217    39 04 
 07 391015730202   0521 MATORRAS GARCIA ABRIL JOSE                              REQUERIMIENTO DE BIENES 
 39 04 08 00060650      CL RUBEN DARIO 14 5º DCH                  39005  SANTANDER             39 04 218 08 001234419    39 04 
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